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BUIN,

DECRETO

1 g N0v.2019

ALc. No 3L4L/ VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 72 Y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Munic¡palidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don luan Rodr¡go Astudillo Araya, en el

sentido de D¡ctar resoluciones relativas a personal municipal.

Z.- eue esta Munic¡pal¡dad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones específ¡cas

en mater¡as relacionadas con la ejecución del Convenio de Transferencia de Recursos del Proyecto

"Combat¡endo la Delincuencia y Drogadicción en Las Turb¡nas", Decreto ALC. N" 3029 (10/10/2019)'

3.- eue esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004,005 - CC / 29.O2.O1 - Convenio Proyecto

Plaza Las Turb¡nas; de acuerdo a la Certificación de Gasto em¡t¡da por SECPLA - Presupuesto.

4.- La Solic¡tud de Contratación a Honorarios N' 86 (04/1U2019), env¡ada por el D¡rector de

SECPLA, mediante el cual solicita autorizar Ia contratación a honorarios de la persona que se menciona

por prestación de servicios profesionales en el Proyecto Combatiendo la Del¡ncuenc¡a y Droqad¡cc¡ón en Las

Turbinas.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DEC ETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscr¡to con la persona por prestación de servicios

profesionales de Coordinador de Proyecto Fondo Nacional de Seguridad Pública "Nuestros Espacios

Más Seguros y Protegidos en Las Turbinas", en el marco del Proyecto denom¡nado Combat¡endo la

Del¡ncuencia y Drogadicción en Las Turbinas, según el sigu¡ente detalle:

RUT

1 Rodr¡9o Esteban Liebsch Contreras 14.092.283-8

MONTO $ Fecha de
In¡cio

Fecha de
Término

LO llll2Ot9 30 ltL l2Ot9
o1 t2 2019 31 t2 2019

315.000.-
450.000.-

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo B" del D¡rector de Secretaría Comunal de
Planificación.

ntrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

scalización estará a cargo de la Secretaría Comunal de Planificación, sin que esto impl¡que

una relac inación o dependencia respecto a esta Mun¡cipalidad

pútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.005 - Prestación de
Servicios mun I ¡os CC - 29,02,01- Convenio Proyecto Plaza s Turbinas.
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